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Resolución de Gerencia Municipal No l8l-2024-MlP§C
Huamachuco, 02 de mayo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAI, SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTO: El Exp. 5934-2024-MPSC/TD, dc fecha 05-01-2024, que contiene Ia Carta N" l2-2024-SJP, mcdiante el

cual el Contratista prcsenta la Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra N" 039-2023-MPSC/SG-LOG,
Elaboración del Estudio Dcfinitivo a Nivel de Expcdiente 'l'écnico del proyccto de Inversión IOARR:
"CONSTRUCCION DE CALZADA, VEREDA, CUNETA Y SARDINEL; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS
EN EL (LA) PSJE t2 DE AGOSTO CUADRA 0l Y JR PEREZ DE CLIELLAR CUADRA 02, MrCRO
SECTOR LOS LAURELES EN LA JUNTA VECINAL NO ()I DISTRITO DE HUAMACHUCO -
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO LA
LIBERTAD ", con CUI 2606310, por un monto de S/ 20,300.15 (Veinte Mit Trescientos con l51100 soles); el
Informe No 0165-2024-MPSCruEYP/OECN de fecha 09-04-2024, del Ing. Jefe de la Unidad de Estudios y
Proyectos; el Oficio N" 069-2024-MPSC/A.CONT. de fecha 10-04-2024, el Jefe de la Unidad de Contabilidad; el

Informe N' 184-2024-MPSC/UEYP/OECN dc fecha 15 dc abril de 2024, dcl Jefe dc la Unidad de Estudios y
Proyectos, que conticne el Informe N' 028-2024-MPSC/UEYP/CXMZ de fccha l2 de abril de 2024; y el Oñcio N'
776-2024-MPSCIGEIDUII-AEOCR, dc fecha 19-04-2024, del Cerentc de Infiaestructura Dcsarrollo Urbano y Rulal
GEIDUR), y;

ONSIDERANDO:

Que, dc confornridad con cl Artículo 170'dcl Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

edianrc D.S. N" 344-2018-EF, con rcspecto a la Liqurdación del Contrato dc Const¡ltoria de Obra, scñala:

I 70. I . El contratista prescnta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoria de obra, dentro dc los quincc ( t 5)

días siguientes de habelse otorgado la conformidad de la última prestación o de haberse consentido la resolución del

contrato. La Entidad se pronuncia respectb de dicha liquidación y notifica su pronunciamiento dcntro de los trcinta
(30) dias siguicntes dc recibida; dc no haccrlo, se tiene por aprobada la liquidación presentada por el contratista.

170.2. Si la Entidad observa la tiquidación presentada por el contratista, este se pronuncia y notifica su

pronunciamiento por escrito en cl plazo de cinco (5) días de habcr recibido la observación; de no haccrlo, sc ticnc por

consentida la liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad.
170.3. Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad la efcctúa y notifica dentro de

los quincc (15) días siguientes, a costo dcl contratista; si cste no sc pronuncia dentro de los cinco (5) dias de

notificado, dicha Iiquidación queda conscntida., 
MUNICIPALIDAD PROVIT{CIA SANCHEZ CARRION
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Quc, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194'dc la Constitución Politica del Estado, concordante con

cl articulo II del Titulo Prcliminar de la Ley N" 27972 - Lcy Orgánica dc Municipalidades, Indica que: "Los
Gobiernos Locales gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomia radica cn la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y dc administración con sujeción al

ordenamiento legal".

Que, cl Texto Único Ordenado de la Lcy N" 30225, Lcy de Contrataciones del Estado, aprobada mediante el

Dccreto Supremo N" 082-2019-EF (en adclante la Ley) y sus modificatorias y su Reglamento, aprobado por Decreto

Supremo N" 344-2018-EF (en adelante e[ Rcglamento de la Ley), cstablcccn las normas que deben observar las

entidades del Sector Público, en los procedimicntos dc contratación y adquisición de bienes, servicios y obras,

regulando las obligaciones y derechos que se derivan dc los mismos;

Quc, en el Anexo N" I del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; aprobado por el D.S. N'344-
2018-EF, definc que el Expedicntc Técnico de Obra: "El conjunto de documentos quc comprcnde: mcmoria

descriptiva, especificaciones técnicas, planos de cjecución de obra, metrados, presupucsto dc obra, fccha de

dcteminación del prcsupuesto de obra, análisis de precios, calendario dc avance de obra valorizado, formulas

polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, dc impacto ambicntal u otros

complementarios";
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170.4. Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta se pronuncia y notifica su
pronunciamicnto dcntro de los quincc (15) días siguientes; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación con las

obscrvaciones formuladas por el contratista.
170.5. En el caso de que la Entidad no acoja las observacioncs formuladas por cl contratista, lo manifiesta por escrito
dentro del plazo previsto en cl numeral anterior.
170.6. Culminado el procedimiento descrito en los numerales anteriores, scgún corresponda, la parte que no acoge
las observaciones solicita, dentro del plazo prcvisto cn la Lcy, el sometimiento de esta controvcrsia a conciliación y/o
arbitraje, vencido cl plazo se considera consentida o aprobada, scgún corrcsponda, la liquidación con las

obscrvaciones formuladas.
170.7 . Una vez que la liquidación haya qucdado consentida o aprobada, según corresponda, no procede someterla a

los medios de solución de controversias.

Que, con fecha l5 de septiembre del 2023, sc suscribe cl Contrato de Consultoria de la Obra N'039-2023-
MPSC/SG-LOG, para la Elaboración dcl Estudio Definitivo a Nivcl de Expediente Técnico del proyccto de
Invcrsión: "CONSTRUCCION DE CALZADA, VEREDA, CUNETA Y SARDINEL; ADEMAS DE OTROS
ACTIVOS EN EL (LA) PSJE 12 DE AGOSTO CUADRA 01 Y.TR PEREZ DE CUELLAR CUADRA 02,
MICRO SECTOR LOS LAURELES EN LA JUNTA VECINAI- N'OI DISTRITO DE HUAMACHUCO _

PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN, PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMEN]'O LA
LIBERTAD ", con CUI 26063 10, por un monto dc S/ 20,300. l5 (Veinte Mil Trcscientos con I 5/ I 00 solcs), incluido
los impuestos de Ley; entrc la Municipalidad Provincial de Sánchez Canión y el Contratista la Emprcsa SJ

PROBUILD S.A.C., con RUC N" 20608421304, rcprcsentado por su Ccrcnte Gcneral Sr. SERCIO FRANCISCO
NUÑEZ MUÑOZ, con DNI N'74300708, con un plazo de ejecución de trcinta (30) dias calendarios;

Quc, mcdiantc Resolución de Gerencia Municipal N' 089-2024-MPSC, de fecha 08 dc marzo de 2024, se

aprobó el Estudio Dcfinitivo a nivcl de Expcdiente Técnico del proyecto de inversión: "CONSTRUCCION DE
CALZADA, VEREDA, CUNETA Y §ARDINEL; ADEMAS DE OTROS ACTMS EN EL (LA) PSJE 12 DE
AGOSTO CUADRA OI Y JR PEREZ DE CUELLAR CUADRA 02, MICRO SECTOR LOS LAURELES EN
I,A JUNTA VECINAL N" OI DISTRITO DE HUAMACHUCO _ PROVINCIA DE SÁNCIIEZ CARRIÓN,
PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO LA LIBERTAD '" CON CUI 26063IO;

Que, me<.liantc Carta N' 012-2024-SJP del Contratista, de lecha 05-04-2024, (Expediente N" 5934-2024-
MPSC-TD), mcdiantc cl cual el contratista la Empresa SJ PROBUILD S.A.C., con RUC N" 20608423304,
reprcsentado por su Gcrente General Sr. SERGIO FRANCISCO NLÑEZ MLÑOZ, con DNI N" 74300708, prcscnta

Liquidación del Contrato dc Consultoría dc la Obra N' 039-2023-MPSC/SG-LOG, Elaboración del Estudio

Definitivo a Nivel dc Expcdiente Técnico del proyecto de Inversión: "CONSTRUCCION DE CALZADA,
VEREDA, CUNETA Y SARDINEL; ADEMAS DE OTROS ACTMS EN EL (LA) PSJE 12 DE AGOSTO
CUADRA OT Y JR PEREZ DE CUELLAR CUADRA 02, MICRO SECTOR I-OS LAURELf,S EN LA
JUNTA VECINAL NO OI DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN,
PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN _ DEPARTAMENTO LA LIBERTAD'" CON CUI 2606310;

Que, mediante Informe N'0165-2024-MPSC/UEYP/OECN de fecha 09 de abril de 2024, del Ing. OBED
EUCEBfO CRUZ NONTOL, Jcfc de la Unidad dc Estudios y Proyectos, solicita a la Unidad de Contabilirlad, un

Reportc de los Castos Contables y Financicros Realizados de la ejecución del Contrato dc Consultoria de Obra N'
039-2023-MPSC/SG/LOG ELABORACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO A NIVEL DE EXPEDIENTE
TÉCNICO DEL PROYECTO DE I}I\iERSIÓN: *CONSTRUCCION DE CALZADA, VEREDA, CUNETA Y

SARDINEL; ADEMAS DE OTROS ACTMS EN EL (LA) PSJE 12 DE AGOSTO CUADRA 0l Y JR
PEREZ DE CUELLAR CUADRA 02, MICRO SECTOR LOS LAURELES EN LA JUNTA VECINAL N'OI
DISTRITO DE HUAMACIIUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, PROVINCIA SÁNCHEZ
CARRIÓN - DEPARTAMENTO LA LIBERTAD ", CON CUI 26063IO;

Que, mcdiante cl Otlcio N" 069-2024-MPSC/A.CONT. de fecha 10-04-2024, el Jefe de la Unidad dc

Contabilidad de Ia MPSC, alcanza Informc de Gastos del Proyecto: *CONSTRUCCION DE CALZAD A,
VEREDA, CUNETA Y SARDINEL; ADEMAS DE OTROS ACTMS EN EL (LA) PSJE 12 DE AGOSTO
CUADRA OI Y JR PEREZ DE CUELLAR CUADRA 02, MICRO SECTOR LOS LAURELES EN LA
.IUNTA VECINAL N" OI DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN,
PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO LA LIBERTAD '" CON CUI 26063I0, POT UN MONTO

conrable de S/ 20,300.15 (Veinte Mil Trescicntos con l5/100 solcs), por administración indirecta (contrata), sub

i¡UNICIPATIDAD PROIINCIáI SA¡ICHEZ CARRION
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cucnta contable 1505.020201- cn el cual existe una retcnción como una garantía de ficl cumplimicnto quc ascicnde a
S/ 2,030.02 (Dos Mil Trcinta con 02l100 solcs);

Que, mediante lnforme N" 184-2024-MPSCruEYP/OECN de fccha l5 de abril de 2024, e) Ing. OBED
EUCEBIO CRUZ NONTOL, Jefe de Unidad de Estudios y Proyectos, soñala que la liquidación cumple con los
requerimientos técnicos mínimos para su aprobación, y alcanza el Informc N" 028-2024-MPSC/UEYP/CXMZ de
fecha l2 de abril de 2024,|a Ing. CRISTINA XIMENA MATUTE ZAYALETA, ingeniero civil de la Unidad <jc
Estudios y Proyectos, dondc concluyc que la Consultoría de la Elaboración del Expcdientc Tócnico dcl proyecto
inversión: "coNsrRUCCIoN DE CALZADA, VEREDA, CUNETA Y SARDINEL; ADEMAS DE oTRos
ACTIVOS EN EL (LA) PSJE 12 DE ACOSTO CUADRA OI Y JR PEREZ DE CUELLAR CUADRA 02,
MICRO SECTOR LOS LAURELES EN LA JUNTA VECINAL NO OI DISTRITO DE HUAMACIIUCO -
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, PROVINCIA SÁNCHEZ CARRJÓN - DEPARTAMENTO LA
LIBERTAD ", con CU[ 2606310, por un monto de S/ 20,300.15 (Vcinte Mil Trescicntos con l5/100 soles), sc
cntregó satisfactoriamente cumpliendo con los plazos cstablccidos en los tórminos dc referencia, por lo que

da la dcvolución de la retcnción de su garantÍa dc fiel cumplimiento que asciende a S/ 2,030.02 (Dos Milrecomrcn

ñtü

Trcinta con 02/100 solcs), una vez aprobada la liquidación de la consultoría de obra;

Que, por medio del Oficio N' 776-2024-MPSCIGEIDUR-AEOGR, de fccha 19-04-2024, el Gercnte dc
Infracstructura y Desarrollo Urbano de la MPSC, solicita aprobación dc la Liquidación de Consultoria dc obra de la
Elaboración del Expediente Técnico "CONSTRUCCION DE CALZADA, VEREDA, CTINETA Y SARDINEL;
ADf,MAS DE OTROS ACTTVOS EN EL (LA) PSJE 12 DE AGOSTO CUADRA 0l y JR PEREZ DE
CUELLAR CUADRA 02, MICRO SECTOR LOS LAURELES EN LA JUNTA VECINAL NO ()I DISTRITO
DE HUAMACHUCO _ PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, PROVINCIA SÁNcHEz CARRIÓN -
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD ", con CUI 2606310, el cual cuenta con la aprobación mediante Rcsolución
de Gcrencia Municipal N' 089-2024-MPSC, de fecha 08 de marzo de 2024, concluyendo que el monto cancelado al
Consultor es de Si 20,300.15 (Veinte Mil Trescientos con l51100 soles), contando con una retención como garantía
de ficl cumplimiento de S/ 2,030.02 (Dos Mil Treinta con 02l100 soles), la cual debc realizarse su devolución una
vez aprobada esta liquidación, por lo que recomienda su aprobación mcdiantc acto resolutivo;

Que, siendo esto así y al habcr prcsentado Ia Liquidación del Contrato de Consultoria Obra N' 039-2023-
MPSC/SG/LOG, Elaboración del Estudio Definitivo a Nivcl de Expediente Técnico del proyecto de Inversión:
«CONSTRUCCION DE CALZADA, VEREDA, CT,NETA Y SARDINEL; ADEMAS D[ OTROS
ACTIVOS EN EL (LA) PSJE T2 DE ACOSTO CUADRA OI Y JR PEREZ DE CUELLAR CUADRA 02,
MICRO SECTOR LOS LAURELES EN LA JUNTA VECINAL NO 01 DISTRITO DE HUAMACHUCO -
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN _ DEPARTAMENTO I-A
LIBERTAD ", con CUI 2606310, dentro del plazo de quince (15) días computados a partir dc la última prcstación,
y contando con la cónfbrmidad técnica por partc de la Unidad de Estudios y Proycctos dc la Municipalidad
Provincial de Sánchcz Carrión, resulta proccdentc aprobar la Liquidación dcl Contrato de Consultoria de Obra N"
039-2023-MPSC/SG/LOG, prcscntada por el Contratista la Emprcsa SJ PROBUILD S.A.C., con RUC N'
2060842330a;

Estando a los considcrandos expuestos y con las visaciones de la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo
rbano y Rural, Unidad de Estudios y Proycctos, Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Logística, y

Gerencia de Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades delegadas mcdiantc Resolución dc Alcaldía N'056-2024-
MPSC/A, y las atribuciones conferidas por la Ley N'27972,Ley Orgánica de las Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Liquirlación del Contrato de Consultoría dc Obra N' 039-2023-
MPSC/SG/LOG, Elaboración del Estudio Definitivo a Nivcl de Expedicnte Técnico dcl
proyecto de Inversión: "CONSTRUCCION DE CALZADA, VEREDA, CUNETA Y
SARDINEL; ADEMAS DE OTROS ACTMS EN EL (LA) PSJE 12 DE
AGOSTO CUADRA OI Y JR PEREZ DE CUELLAR CUADRA 02, MICRO
SECTOR LOS LAURELES EN LA JUNTA VECINAL NO 01 DISTRITO DE
HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, PROVINCIA
SÁNCIIEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO LA LIBERTAD '" CON CUI 26063I0,
por un monto de S/ 20,300. l5 (Veinte Mil Trescientos con I 5/100 soles) incluido los
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ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Oficina de Tesorería realizar la devolución del monto de S/ 2,030.02
(Dos Mil Treinta con 02/100 soles), monto retcnido como Garantia dc Ficl
Cumplimicnto, cquivalentc al 10"/o del rnonto total contratado, a favor del
CONTRATISTA la Empresa SJ PROBUILD S.A.C., con RUC N" 20608423304,
represcntado por su Gerente Gencral Sr. SERGIO FRANCISCO NUÑEZ MUÑOZ, con
DNI N" 74300708.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolur:ión al CONTRATISTA, a la Gerencia de
lnfraestructura Desanollo Urbano y Rural, Unidad de Estudios y Proyectos, Gerencia
de Presupucsto, Desarrollo, y Planificación Institucional (GPDPI), Gerencia dc
Administración, Unidad de Contabilidad, Gerencia de Asesoria Juridica, y la Unidad
de Tccnologías dc Información, para que realicc la publicación de la presente
Rcsolución, en eI portal institucional de la Municipalidad.

REGÍSTR-ESE, CoM UNÍQUBSE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

c¡mÓN

llrllcpn¡.

impucstos de ley, suscrito entre la Municipalidad Provincial de sánchez canión y el
contratista la Empresa SJ PROBUILD S.A.C., con RUC No 20608423304, rcprescntado
por su Gerente General Sr. SERGIO FRANCISCO }.IIJñEZ MUñOZ, con DNI No
74300108, cn merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente.
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